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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez este asunto, con memorial aportado el 21 de noviembre de 2022 por 
BANCO ITAU. 
La Secretaría,  

  
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2019 00453 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. 

  Demandados:LUZ AIDA FLAUTERO Y OTRO 
Fecha Auto:  01 de diciembre de 2022.   

 
SE INCORPORA a la encuadernación la respuesta allegada el 21 de 

noviembre de 2022, por BANCO ITAU, la cual se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes, sin embargo, no se emite pronunciamiento 

alguno y en su lugar deberá estarse a lo resuelto en auto de 9 de junio de 

2022, dictado dentro del cuaderno cautelar, por virtud del cual se dispuso la 

suspensión del presente asunto, a la espera de las resultas de los procesos 

de reorganización iniciados por la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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